
COPARTICIPACIÓN MUNICIPAL



Resumen de la coparticipación municipal Ley N° XII-0351-2004 recibida por la 

Municipalidad de Potrero de los Funes entre enero de 2022 y octubre de 2025 en valores 
históricos



Importe bruto liquidado: de la masa de recursos coparticipables de la Provincia se aplica la tasa del 16% que corresponde al total de municipios y 

luego se multiplica por el coeficiente asignado a Potrero de los Funes que es 0,005825435945275 (0,5825435945275%)

Descuentos

Anticipo: Monto solicitado al inicio de la gestión y devuelto en cuotas mensuales  
Aportes: Corresponde a la sumatoria de deducciones y aportes de la seguridad social  

DOSEP: Corresponde a la sumatoria de deducciones y aportes de la obra social  
Impuesto Inmobiliario: Importe que se abona por los inmuebles municipales  

Impuesto Automotor: Importe que se abona por los automotores municipales  

San Luis Agua Cooperativa: Consumo de agua cruda de la Cooperativa de Agua Potable que, por falta de pago, se descuenta a la Municipalidad 
San Luis Agua Planta Municipal: Consumo de agua cruda de la Planta Municipal  

Construyendo con tu Pueblo: Importes retenidos por la Provincia para la ejecución de obras en conjunto 
Préstamo Empl Mutuo Gobierno: Devolución de préstamos otorgados por el Gobierno Provincial a empleados municipales  

Ente Administración Plantas de Reciclado: Facturación correspondiente a la disposición final de residuos sólidos urbanos y residuos verdes 

Importe neto depositado: es el monto que ingresa efectivamente a la cuenta bancaria luego de aplicar los descuentos al importe bruto liquidado



Evolución mes a mes en valores históricos desde enero 2022 hasta octubre 2025



Coparticipación promedio mensual $ 72.456.000

Coparticipación promedio mensual $ 69.009.500

Variación en términos reales -4,8%

Coparticipación en valores actualizados a octubre de 2025. Nótese la caída del 
promedio a partir de diciembre de 2023 



RESIDUOS

La totalidad de los residuos recogidos de la vía pública tiene como destino final la Planta de Tratamiento Metropolitana, dependiente del 

Ente de Administración de Plantas de Reciclado de la Provincia y distante a 21,5km de Potrero de los Funes.

Todos los residuos se pesan en balanza y se facturan, descontándose de la coparticipación mensualmente.

Cada vez que se cargan restos en vía pública, se transportan y se depositan diferenciados. Los RSU o residuos sólidos urbanos de la 

recolección diaria reciben un tratamiento, los cacharros otro tratamiento y los residuos verdes (ramas y bolsas con hojas y pasto) van a 

fosas de enterramiento 



Detalle de lo enviado a tratamiento y facturado



RSU

Verdes y

Cacharros



Tomado sobre 3.953 habitantes según Censo 2022. Puede verse la estacionalidad de los 

meses de verano que se corresponde con los kg producidos por la actividad turística y los 

rubros de alimentos



Importe por  tonelada según facturas del Ente de Administración de Plantas de Tratamiento







ENERGÍA ELÉCTRICA

Uno de los principales componentes del gasto municipal es la energía eléctrica.

Para poder apreciar mejor la composición del gasto se muestra comparativamente un mes pico como enero de cada año con el mes de 

septiembre de 2025, último facturado disponible por la empresa Edesal



desregulación

tarifaria

Consumo eléctrico facturado por Edesal expresado en valores de cada momento



El gasto más importante en materia de consumo eléctrico lo representa el alumbrado 

público, seguido de la Planta Potabilizadora y las estaciones de bombeo cloacal, ambos 

sistemas 100% electrodependientes.



Puede observarse como a partir de enero de 2024, momento en que se inició la 

desregulación de tarifas de los servicios públicos, la tarifa eléctrica creció muy por 

encima (casi el doble) del índice de precios al consumidor de San Luis

desregulación

tarifaria
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